
 

INSTRUCTIVO PARA INGRESO DE LA VISITA 
 
A continuación, se detallan los pasos a seguir para tramitar el ingreso a las 
Unidades Penales por parte de la Visita a internos:  
Pasos:  

1. Ingresar al link: https://www.santafe.gob.ar/seturnosweb/  

  
 
2. Deberá completar todos los datos del visitante requeridos en el formulario.  

3. Luego hacer clic en botón “GENERAR TURNO” para descargar el comprobante 
en su PC o Celular.  

4. Ese comprobante deberá ser presentado en la Unidad el día de la visita.  
 
A TENER EN CUENTA: 
 
1. Validez del turno 5 días, (sacar el turno máximo 5 días antes de realizar la 
visita). 
2. NO sacar turno el mismo día, porque no será válido en el sistema. 
3. Comprobante no válido para visitas suspendidas y No registradas. 
4. El comprobante es personal e intransferible. 
5. Al momento de ingresar deberá presentar el Comprobante y el DNI. 
 


